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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL
ENTRE LA EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN

"BOLIVIA TV"
CAMARA NACIONAL DE COMERCIO

Conste por el presente documento, un Convenio de Cooperación Interinstitucional, suscrito entre la Empresa Estatal de
Televisión "BOUVIA TV" con la CámaraNacionalde Comercio,al tenor de las siguientes cláusulas:

PRlMERA.- (ANTECEDENTES) Mediante Decreto Supremo N°0078 de 15 de abril de 2009 publicado el 30 de abril de 2009,
se crea a la EmpresaEstatal de Televisión denominada "BOLIVIA TV", como persona jurídica de derecho público, de duración
indefinida, con patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, con el objeto de prestar
serviciosde televisión a través de la emisión y reproducción de sus señalesen todo el territorio boliviano, constituyéndose en
un medio de comunicación, educación e información, que contribuya a la promoción de los valores éticos, morales y cívicosde
las diferentes culturas, fortaleciendo la integración del EstadoPlurinacional.

Asimismo el artículo 11 inciso i) del Decreto Supremo N°0078 dispone: Son atribuciones de la o del Gerente General de
''BOLIVIA TV':.. ''Efectuar negociaciones y suscribir contratos, convenios y todo documento de vinculación interinstituciona¿
con sectores públicos y privados y con gobiernos extranjeros y organismos internacionales, y remitirlos a conocimiento del
Directorio...",

A través de Nota CITE GEP-0006/2016 de 26 de enero de 2016, mediante la cual el Gerente General y el Gerente de
Estrategiasy Proyectos de la Cámara Nacional de Comercio, con la finalidad de aprovechar de forma conjunta las fortalezas
individuales de cada institución para la consecución de objetivos mayores a los que se alcanzarían de forma individual,
manifiestan su intención de suscribir un convenio interinstitucional, para lo cual manifiestan su predisposición de convenir
compromisospara ambas partes.

Mediante Informe Técnico CITE: GCIA.MKTGy VTAS. N° 007/2016 de 27 de enero de 2016, la Gerente de Marketing y
Ventas, señala que la firma de un Convenio de Cooperación Interinstitucional favorece a BOLIVIA TV, en cuando al
cumplimiento de la PlanificaciónEstratégica Empresarial2016 - 2020, por lo que sugiere aceptar la firma del Convenio.

Por su parte la Gerente de Producciónmediante Informe Técnico CITE: GCIA.PROD.N° 004/2016 de 27 de enero de 2016, a
tiempo de señalar que delegará a un productor para la producción de una entrevista en el programa En Directo, solicitan la
firma del Convenio.

En fecha 10 de febrero de 2016, mediante Informe Técnico Dir. Prog. IT 018/2016, la Dirección de Programación y
Promoción,en efecto la cooperación entre ambas instituciones puede convenir al logro de objetivos mayores y principalmente
dar continuidad a las actividades operativas de nuestro canal.

SEGUNDA.- (PARTES) Las partes suscribientesdel presente Convenio son:

• La EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN "BOLIVIA TV", con domicilio establecido en la Av. Camacho N° 1485
Edif. La Urbana piso 6 de esta ciudad, representada legalmente por la Gerente General Lic. GISELA KARlNA
LÓPEZ R1VAS, con c.i, N°3263849 S.c., designada mediante ResoluciónMinisterial N° 075/2015 de 08 de octubre
de 2015 por la Ministra de Comunicación, que en adelante se denominará BOLIVIA TV¡ y,

• La CAMARA NACIONAL DE COMERCIO, legalmente representado por su Gerente General Sr. JAVIER
HINOJOSA V1LLEGAS, con C.L NO 168438 L.P., mayor de edad, hábil por Ley, en merito al Poder de
Administración Testimonio N0 446/2014 de 28 de mayo de 2014, con domicilio establecido en la Av. MariscalSanta
Cruz N0 1392 Edificio Cámara Nacional de Comercio pisos 1 y 2 de esta ciudad, que en adelante se denominará LA
CNC.

TERCERA.- (OBJETO) El presente Convenio tiene por objeto la Cooperaciónmutua entre BOLIVIA TV Y LACNC, en base a
las condicionesdescritas en la CláusulaCuarta, para la promoción, posicionamiento de la imagen de ambas partes.

CUARTA.- (FORMA Y ALCANCE DE LA COOPERACIÓN) BOLIVIA TV y LA CNC acuerdan la siguiente forma de
cooperación:

A) BOLIVIA TV se compromete a:
• Brindar Asesoría y apoyo para la producción de un segmento audiovisual con información de interés de LA CNC o

uno de sus socios.
• Emisión de un segmento audiovisual de 3 a 5 minutos realizado por LA CNC, por 40 días (a determinar por la

contraparte) o a la institución sociaque determinen.
• Apoyo de post- producción (línea gráfica) en productos audiovisuales que produzca LA CNe a ser emitido por

BOLIVIA TV.

---



16
aoliviatv

• Emisión de un banner con mención por 40 días (a determinar por la contraparte) para LA CNC o la institución socia
que ellos determinen.

• Cobertura y entrevistas de noticias y eventos de LACNC.

B) LACNC se comprometen a:
• Presencia institucional de BOLIVIA TV en la página web de LACNC.
• Presencia institucional de BOLIVIA TV en los eventos realizados durante la vigencia del presente convenio.

Préstamo de un salón para la realización de dos talleres, y otros encuentros de BOLIVIA TV.
• Brindar un servicio de mailing mensual entre los miembros y contactos de LA CNC derivando notas de BOLIVIA TV

con ofertas o promociones de BlV.

OUINTA.- (VIGENCIA) El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, tendrá vigencia a partir de la suscripción por
el lapso de 6 meses. Sin que opere la tácita reconducción. En caso de renovación, prórroga o modificaciones al presente
documento, la parte interesada deberá efectuar la solicitud expresa, de forma previa al cumplimiento de su vigencia.

~.- (RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO) Las Gerencias de Producción y de Marketing y Ventas
de BOUVIA lV, serán las responsables de coordinar con LA CNC, el cumplimiento de los compromisos asumidos en el
presente convenio.

SÉPTIMA.- (RESOLUCIÓN) Las partes podrán resolver el convenio cuando:
Cualquiera de ellas incumpla una o varias cláusulas del presente Convenio.
Por mutuo acuerdo, previa notificación expresa a la otra parte con dos (2) días calendario de anticipación.

Si dentro los siguientes tres (3) días de recibida la notificación la parte que ha decidido la resolución del Convenio no recibe
respuesta alguna, el convenio quedará automáticamente resuelto de pleno derecho.

En cualquier caso para dar efectividad a la cláusula de resolución, las partes deberán comunicar esta decisión a la otra parte,
con la presentación de una carta notariada.

OCTAVA.- (ACEPTACIÓN) En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente convenio, en
triple ejemplar de un mismo tenor y validez, la Lic. GISELA KARINA LÓPEZ RIVAS Gerente General de la Empresa Estatal
de Televisión BOUVIA lV, en representación legal de BOLIVIA TV YJAVIER HINOJOSA VILLEGAS Gerente General de la
CAMARA NACIONAL DE COMERCIO, quienes declaran su entera y absoluta conformidad con todas y cada una de las
cláusulas que lo conforman y se comprometen a su fiel y estricto cumplimiento.

La Paz, 10 de febrero de 2016

Lic. GiselaKarina~as
GERENTE GENERAL

EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN
BOLIVIA TV

/'"/ I, r-.r¡ 1:rlúA':! \jj
JM~r Hinop"Q;Viliegas
G':RENTE GENERAL

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO
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INFORME TÉCNICO
Dir. Prog. IT 018/2016

A: Lic.GiselaLópezRivas
GERENTEGENERALBOLIVIA TV

DE: Lic.EnzaVargasAlcacer
DIRECTORDEPROGRAMACiÓN Y PROMOCiÓN

REF.: Cámara Nacional de Comercio

FECHA: LaPaz,10 de febrero de 2016

Nota escrita en la cual la Cámara Nacional de Comercio solicita la suscripción de un
convenio interinstitucional con el objetivo de aprovechar de manera conjunta las
fortalezas de ambas instituciones a fin de consolidar objetivos mayores.

Informe de la Gerencia de Marketing CITE: GCIA.MKTG. VTAS. W 007/2016 en el cual
sugiere aceptar la solicitud de firma de un convenio de apoyo interinstitucional por así
convenir a los intereses de Bolivia TV.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

En efecto la cooperación entre ambas instituciones puede convenir al logro de objetivos
mayores y principalmente dar continuidad a las actividades operativas de nuestro canal
de manera más efectiva y eficiente según la Planificación Estratégica Empresarial 2016 _
2020. Asimismo las actividades que Bolivia TV realizaría según los puntos coordinados
competen a las unidades respectivas del canal por lo que no habría posibilidad de
incumplimiento.

En ese sentido me adhiero a los justificantes y detalles explicativos beneficiosos que
remarca la Gerente de Marketing y solicito se especifique en el convenio lo concerniente
a Programación en el siguiente aspecto:

• La Cámara Nacional de Comercio tendrá un total de 40 espacios, hasta 5 minutos
cada uno, en programas de Bolivia TV, en los cuales podrá informar y
promocionar (con entrevistas, notas e imágenes de apoyo) sobre lo concerniente
a su institución o institución socia que determine la Cámara.

Empresa Estatal de Televisión Bolivia Tv
Av. CamachoNº 1485, Edlf. LaUrbana piso 5 y 6
Tel!. 2203404 - 2202900 Fax22041912203973- Casilla NQ900
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• La Cámara Nacional de Comercio podrá tener cobertura informativa de sus
eventos en el noticiero de Bolivia TV previa coordinación y solicitud respectiva.

CONCLUSIONES

Por lo anteriormente expuesto se pone en consideración la suscripción de un convenio
entre la Cámara Nacional de Comercio y Bolivia TV.

Atentamente

DPP/EMVA
e.e. areh.

EmpresaEstatal de Televisión Bolivia Tv
Av. CarnachoNº 1485, Edi! LaUrbana piso SV6
Telf. 2203404 - 2202900 Fa, 22041912203973· Casilla NQ900



INFORME TECNICO
CITE: GCIA. MKTG. VTAS. NI! 007/2016

A Gisela López Rivas
GERENTEGENERALBOLIVIA TV

DE Yolotzin Saldaña Páez
GERENTEDEMARKETING y VENTAS

REF SOLICITUD DEFIRMA DECONVENIO
INTERINSTITUCIONAL ENTREBOLIVIA TV y LA CAMARA
NACIONAL DECOMERCIO.

FECHA La Paz, 27 de Enero del 2016

De mi mayor consideración:

En atención a la Hoja de Ruta No. 1500 adjuntando solicitud firma de Convenio Interinstitucional
de la Cámara Nacional de Comercio, hago llegar a usted el siguiente informe.

1. ANTECEDENTES

La Cámara Nacional de Comercio es socia ejecutora del Programa Al Invest IV de la Unión

Europea, que tiene como objetivo general, contribuir a mejorar el grado de cohesión social en la

Comunidad Andina, mediante el fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la

región con un enfoque de internacionalización de las mismas.

Asimismo, este programa apoya los procesos de consolidación e internacionalización de las

PYMES de la Comunidad Andina para que se afirmen como motor de desarrollo local

aprovechando oportunidades ofrecidas por la globalización, integración regional y acuerdos de

libre comercio que se concluyan con la UE.

Finalmente, uno de los hitos fundamentales para la Cámara Nacional de Comercio se dio el 24 de

marzo de 2010, cuando se procedió al acto de Transferencia de Administración de la Universidad

Real a la Cámara Nacional de Comercio.

Este evento se constituyó, sin duda en el corolario de un caro anhelo de esta centenaria

institución, que tiene como misión defender y representar los intereses de los empresarios y que

EMPRESAESTATALDETELEVISIONBOLIVIATV
Av. CarnachoN° 1485 Edil. La Urbana Piso 5 y 6 Tel!. 2203404·2202900Fax. 2204191·2203973-Casilla N° 900



además tiene ahora la firme intención de fortalecer su brazo educativo a través de la Universidad

Real de la Cámara Nacional de Comercio.

11. ANÁLISIS

La firma de un Convenio de Apoyo Interinstitucional favorece a Bolivia Tv en cuanto al
cumplimiento de nuestra Planificación Estratégica Empresarial 2016- 2020 considerando que:

• Dentro del punto CONDICION EMPRESARIALDE BOLIVIA TV se dice: "No debe olvidarse
que la condición legal en la que funciona Bolivia TV es el empresarial, que obliga a la
misma a generar producción y transmisión televisiva de calidad, mejorando
continuamente sus procesos, utilizando los recursos y activos correctamente, en el marco
de un equilibrio económico-financiero, centrando las operaciones en los requerimientos
del proceso de cambio, y en las necesidades de los clientes".

• Dentro del punto IDENTIFICACION DE ACTORESRELEVANTES,CLIENTESPRINCIPALESse
considera entre los diferentes actores a: Entidades privadas en todos los rubros, siendo la
Cámara Nacional de Comercio la principal aglutinadora de este grupos empresarial.

• Dentro del punto LINEAS ESTRETEGICASse señala: "Posicionar la imagen de Bolivia TV
mediante la actualización permanente de su parrilla de programación y desarrollo de
estrategias y campañas de marketing y ventas con énfasis en su público meta y en su rol
de Empresa Publica Estratégica"

De esta forma podría arribarse a los siguientes acuerdos de beneficio para el canal:

• Uso de las instalaciones del tercer piso del Edificio La Urbana por los meses de enero a
marzo hasta arribar a una nueva negociación.

• Presencia institucional de BTVen la página web de la Cámara

• Presencia institucional de Bolivia Tv en los eventos realizados durante la vigencia del
presente Convenio como:

o El campeonato de futbol de la Cámara de Comercio
o Cocktail de bienvenida de nuevos socios
o Foro Económico

• Préstamo de un salón para la realización de talleres, y encuentros de Bolivia TV

• Servicio de mailing entre los miembros y contactos de la Cámara Nacional de Comercio
(60 mil mails) derivando notas de Bolivia Tv con ofertas o promociones de BTV

De la misma forma BTV podría ofrecer los siguientes beneficios:

EMPRESAESTATALDETELEVISIONBOLIVIATV
Av. Camacho N' 1485 Edil. La UrbanaPiso 5 y 6 Tell. 2203404-2202900Fax.2204191-2203973-Casilla N' 900

----------------------- - - - . --
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• Asesoríay apoyo la para la producción de un segmento audiovisual con información de
interés de la CámaraNacionalde Comercioo uno de sussocios

• Emisiónde un segmento audiovisual de 3 a 5 minutos realizado por la CámaraNacionalde
Comercio por 40 días(a determinar por la contraparte) o la institución sociaque ellos
determinen

• Apoyo de post-producción (líneagráfica) en productos audiovisualesque produzcala
CámaraNacionalde Comercioa ser emitido por BTV.

• Emisiónde un banner con mención por 40 días(a determinar por la contraparte) para la
CámaraNacionalde Comercioo la institución sociaque ellos determinen

• Cobertura y entrevistas de noticias y eventos de la Cámarade Comercio

De esta forma apoyaríamos el alcancedel objetivo No. 7 "Posicionar la señal de Bolivia TV como
referente televisivo y tecnológico para generación de imagen, contenidos e identidad gráfica" ya
que alcanzamosy fortaleceríamos los indicadores:

»- Serviciospublicitarios y no publicitarios promocionadosanualmente
»- Imagende BoliviaTV posicionada
»- Contenidos de la señal 1 promocionada
»- Identidad gráfica institucional de la señal 1 implementada
»- Páginaweb, streming y redessocialesadministradas
»- Información escrita del contenido de programación elaborado en la señal

111. CONCLUSIONES

Por lo expuesto anteriormente se sugiere aceptar la solicitud de firma de un convenio de apoyo
interinstitucional por así convenir a los intereses de Bolivia TV ya que este acuerdo favorece la
Planificación Estratégica Empresarial 2016-2020. Los detalles de cantidades y tiempos pueden
determinarse en el borrador de Convenioa ser analizadoy aprobado por ambas partes.

Atentamente

Escuanto informo para los fines consiguientes.

YSP
Ce. Areh.

EMPRESAESTATALDETELEVISIONBOLIVIATV
Av. CarnachaN' 1485 Edil. La Urbana Piso 5 y 6 Tell. 2203404-2202900Fax. 2204191-2203973-Casilla N' 900
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_____ D_es_d_e'_8_90_'_2_5 ano s foljando historla

La Paz, 26 de Enero de 2016
CITE GEP-0006/2016

Señora:
Lic. Gisela Karina López Rivas
GERENTE GENERAL
BOLIVIA TV
Presente.-

" Referencia.- Suscripción Convenio Inferinsfifucional

De mi consideración:

Mediante la presente, deseamos poner a su consideración nuestro deseo de firmar un
convenio interinstitucional que permita a la Cámara Nacional de Comercio (CNC) y Bolivia TV (BTV)
aprovechar de forma conjunta las fortalezas individuales de cada institución para la consecución de
objetivos mayores a los que se alcanzarían de forma individual. Por nuestra parte estamos dispuestos
a ampliar los alcances de esta propuesta y convenir de forma conjunta los compromisos que
asumiríamos cada una de las partes.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión de hacerle presente la seguridad de nuestra mayor
consideración.

Atentamente.

?

arcelo arrasco Guerra
DE ESTRATEGIAS y PROYECTOS

MARA NACIONAL DE COMERCIO

(j h.
Javie . ÓjosaV' legas
GERENT¡EGEN RAL

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO

cc: Archivo correlativo GEP

Avenida Mariscal Santa Cruz No. 1392
Edificio Cámara Nacional de Comercio, pisos 1 y 2
Central Piloto: (591-2) 2378606, Fax: (591-2) 2391004 - Casilla N° 7

www.cnc.bo
Email: cnc@cnc.bo
La Paz - Bolivia
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DÉL PODER GENERAL DE ADMINISTRACION y REPRESENTACION, QUE CONFIEREN LOS

SOCIOS DE LA CAMARA NACIONAL DE COMERCIO DE B~L1VIA, REPRESENTADOS POR LOS

SEÑORES: JOSE ARMANDO RODRIGUEZ VALLEJOS y EDGAR ORLANDO DUARTE
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CORRESPONDE
TESTTll10J,YIO
N° 446/2d14

NUMERO: CUA TROCIENTOS CUARENTA y SEIS 1DOS MIL CATORCE AÑOS.---------- N~ 44612014
DE LA REVOCATORIA DEL PODER W 10412014 DE {110212014 Y OTORGAMIENTO DEL PODER
GENERAL DE ADMINISTRACION y REPRESENTACION, Q~!: CONFIEREN L05_ SOCIOS DE LA CAMARA
NACIONAL DE COMERCIO DE BOLIVIA, REPRESENTAf{¡JS POR LOS SENORES: JOSS ARMANDO
RODRIGUEZ VALLEJOS y EDGAR ORLANDO OUARTE ~ONCADA, EN FAVOR DEL SENOR: JAVIER
HINOJOSA VILLEGAS COMO GERENTE GENERAL 'DE LA INSTITUCION---- _

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&g&&&&&&
En la ciudad de La Paz, Estado Plurinacional de Bolivia, a horas quince y treinta del día veintiocho elelmes de
mayo de dos mí! catorce arios; Ante Mí. Ora. MARIA DE LA CRUZ AMPARO MOLlNA MORALES,
ABOGADO, NOTARIO DE FE PÚBLICA DE PRIMERA CLASt N° 04, de este Distrito Judicial y testigos que ni
final se nombran y suscribeh, se hicieron presentes eH"esta 'oficina notarial los seriares: JOSE ARMANDO
RODRIGUEZ VALLEJOS, con cédula de identidad, 4806654 L.P., de nacionalidad. Boliviana y EDGAR
ORLANDO DUARTE MONCADA, con cédula de Identidad Extranjero E-0000820, ele nacionalidad
ColomlJiana, ambos mayores ,Ir] edad, vecinos de este ciudad, capaces para el efeclo y f¡¡'¡biles por derecho
para esle otorgamiento, a quienes de identificar doy fe y Dijeron Que, en su condición de SOCIOS
DESIGNADOS por el Directorio de la CAMARA NACIONAL DE COMERCIO DE BOLIVIA, seglÍn consla en
el Acta de la Asamblea Genernt Ordinaria de Socios de fecha 10 de abril 2014, REVOCAN en su lotalidad.el
Poder número 104/2014 de fecha 11 de febrero 2014, otorgado on la Notaria N° 037 a cargo del Dr. {)ennys E.
Tapia Crespo, quedando a partir de la fecha nulo y sin valor legal alguno el mencionac!o poder y al mismo tiempo
OTORGAMOS NUEVO PODEr~ GENERAL DE ADMINISTRACION y REPRESENTACION, con personalidad
Jurídica reconocida medianle Resolución del Ministerio de He. ienda e Industria del Diez efe Marzo de 1890,
cuyos estalutos seglÍn sus últimas modificaciones, conlenidas en la Escritura Pública N0 Cienlo ocheot« y OCI70,
de fecha veinlinueve de julio de 1993, otorgado por ante la Noieiio de Gobieino de La Paz, han sido aprobados
mediante la Resolución Suprema N° Doscientos trece mil selsciemos cincuenta y dos de fecha 04 de f)}arzo de
1994, Transcripción de la Acta de Reunión del Directorio N° 04 (ulecciones) del día lunes ele 21 ele alJfi! 2014,
parte pedinente del Acta de la Reunten del Direc/orio N° 21 (DeSignación Gerente General) elel dialunes 09 de
()iciembre de 2013, parte pertinente Acta de la Asamblea Genera! Ordinaria de Socios efefecha 10 efeabril 2014,
que forman parte del presente instrumento; Conferimos PODER GENERAL DE ADMINISTRACION y
REPRESENTACION, en favor del seriar JAVIER HINOJOSA V/LLEGAS, con Ceduu: de Identidae! nUf/)ero
168438 LP., como Gerente General, para lo cual se le concede¡/i); siguientes facultades . : _
PRIMERA: 1.1.- Para qU8 desemperie tas funciones (previstas -,Je acuerdo a los 8statutos di'] la Institución,
represente, administre y maneje todos los intereses y bienes ,pe la Cámara Nacional de COflJercio ante las
instituciones en las que tenga intereses, sea judicial o ex/rajl'i}ir;ialrnente, ante toda clase (18p8rsonas sean
néltumles, jurídica, sbciedades, corporaciones, asociaciones, funiaciones, empresas cOflJerciales e industriales,
mineras, agrícotas y ganaderas IJ otras instituciones de cualquier'Aipo, sean nacionales o extranjeras, :1I1tetodas
las instituciones de públicas, ministerios y/o empresas públicas (f'Je se encuentren bajo la tuición del gobierno
central o seen administradas po: el mismo, ejercer representación anle todas les inslituciones ylcJrfapendencias
de los Gobiernos Aulónomos Municipales en todo et territorio nacional, iniciar cualquier lipo ele demanda,
respuesta a todo actuado y cualquier tipo de. solicilr1d ante todéls las insti{uciones públicas, ministerios y/o
empresas públicas que formerE pade del nivel central pel Est~do, nivel departamental o municipal o sean
administrados par los mismos, dependencias y/o instituciones d,t'os Gobiemos Incligena Oligin8no en todo el
territorio nacional, Autoridades de Fiscalización y Control Social, autárquicas y semi-aulÁrquicas,
administrativas, judiciales, tributarias, laborales, aduaneras, policiales de cualquier otras jurisdicción con
suficiente y legítima personen¡ é.1utoriz¡'¡ndolea celebrar toda clase de actos, conlratos civiles, comf3/ciales,
administrativos, laborales o ante cualquier empre5a·------------- 1.2._ Solicitar toda clase de infof{l1aeión,
fotocopias simples, fotocopias legalizadas, ejerciendo todos los actos administrativos en representación
de la Cámara Nacional de Comercio sin ser restrieli,vo el no mnncionarlos denlro del presente (fOcIJIIJGnto.
Tramitar proceso administrativos hasta su conciusión con la (acuita,! de hacer uso efe los recursos revocatorio o
jerárquico o cuatquier otro contemplado en la normativa vigent8" sea a nombre de la Cámara Naciunal de

,-o
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Comercio o su asociado ante toda institución, a 'este efecto sus incidencias y emergencias le confieren las
facultades generales elelmandato las especiales que a continuación se detallan, siendo estas enunciativas lilas.
no limitativas --------1.3.-Representar al mandante en cuan las operaciones haya de realizar en los Bancos riel'
país o en cualquier otro establecimiento de crédito nacional o extranjero, conjuntamente con cualquiera de las;
siguientes personas, Presidente, Tesorero, Pro- Tesorero, dependiendo por lo tanto: -------------------------------------- i.
1.3.1.- Solicitar la apertura de cuentas de crédito con garantía de valores de efectos o personal y tanto en esta,¡.
como en las que tuviese abiertas, podrá empozar y retirar fondos sin limitación alguna y proceder a su extinción
liquidación cuanto estime conveniente.----- 1.4.- Abrir cuent?s corrientes, caja de ahorro, depósito a plazo fijo,
bolsa de valores, en Sociedades de Administrador de Fondos de Inversión (SAFI) en moneda nacional y en
dólares estadounidenses y efectuar toda e/ase de depósitos, efectivos, cheques, endosos de efectos
comerciales, abonos por transferencia y retirar de e//os las cantidades que sean necesarias sin /imitación algulla
u ordenando se carguen él otras cuentas de la Institución los efectos girados a cargo del mandante y que se
encuentren en los Bancos donde se tenga abierla las mencionadas c[Jentas.~1.~.- Impugnar los saldos que
arrojen los extractos bancarios ele las cuentas cprrientes, presentados por los bancos respectivos, cuando 58

considere que ellos no se encuentren conformes a los saldos contables~1.6.- Garantizar las operaciones de
crédilo que realicen en los bancos a nombre de la Institución con los bienes inmuebles que posee elmismo.
Puede transigir e hipotecar o realizar otro acto de disposición ele los bienes inmuebles otorgados en garantía pOI
los clientes de la Financiera Empresarial de la Cámara Nacional de Comercio.----1.7.- Abrir depósitos a plazo fiJO,
estableciendo para este fin ta duración del mi~mo, asimismo podrá renovarlo cuando así conviniere a los
intereses ele la Institución, retirar los montos coHsignados en dichos elepósitos.~1.8.- Efectuar en los Bancos,
cuantas operaciones sean necesarias según los Estatutos y Reglamentos de la Institución.- Asimismo, en cuanto
a las políticas de la Cámara Nacional ¡fe Comercio lo requieran, podrá suscribir convenios con diferentes
instituciones nacionales y extranjeras, para la consecución de fines y objetivos determinados.~ SEGUNOA
Administrar, operar y en general conclucir en nompre de la Cámara la activiclacl institucional en todas sus ramas.
con todas los poderes y facultades indispensables y neces;;¡rios a tales fines, firmar en nombre de la Cámara
cuanto documento iuete necesario y conveniente en la conducción y operación ele la actividad institucional y en
general realizar todos y cada uno de los aclos, contratos que por naturaleza de la actividad puedan existir, en
especial: 2.1.- Representar a la Cámara Nacional de Comercio en sus relaciones con los órganos del esteuo,
instituciones p(lblicas y privadas y con los organismos, instituciones de igual carácter. con los cuales se vincula
la Institucióll.-- 2.2.- Asumir ta defensa de los intereses del Comercio en generat de los esociados, en padicular
cuando estén vinculados a aquellos.~ 2.3.- Llevar un registro de las sentencias Arbitrales dictadas por el Centro
de Conciliación y Arbitraje de la Cámara.-----2.4.- Suscribir la correspondencia y tos documentos que eteboro la
Cémete-« 2.5.- Suscribir conjuntamente con cualesquiera de las siguientes persona: Presielente, Tesorero y
Pro- Tesorero, tas órdenes ele pago, cheque, valores, letras' de cambio, cajas de ehotto y en general cuantos
documenlos bancarios y contables sea menester.~ 2.6.- Firmar contratos y otros documentos de la CámaIB
incluyendo et balance de eietctcto-> 2.7 .- Nombrar, remover Y contratar a los empleados de la Cámara
señalando SI/S obligaciones y remuneraciones con sujeción al presupuesto aprobado por el Directorio; Y además
a la estructura aprobada por la Mesa Directiva, con información a la misma. Asimismo y por decisión elel
Directorio, no podrá contratar ni despedir a los funcionarios sin previa aprobeción por uene de la Mesa Directiva.-
2.8.- Asistir a las asambleas generale;; a los congresos generales, las de Directorio y reuniones de Presidente y
Gerentes de Cámaras de Comercio, con voz sin voto.--,-----2.9.- Formular juntamente con el Tesorero, dentro del
primer bimestre de cada año, el proyecto de presupuesto da. ejercicio para los efectos señalados en el inciso e)
tie! Alticulo 40 de los Estatutos de la Cámara.-2.10.- Desempeñar las representaciones que el Oirectoriu
encomiende.- 2.11. Delegar las funciones administrativas.------ 2.12.- Ejercer todos los actos conducentes per«
mejur Ac1millislración de la rj¡stitución.~ TERCERA, celebrar contratos de cualquier índole que convengan a la
Cámara aemto de los limites concedidos por los estatutos determinando y negociando coneJiciones.
modalidades, plazos intereses, formas de pago .. suscribir minutas, escrituras, documento, papeles, acuse ele
recibos, comprobantes de toda clase, verificar Cancelaciones, etc= GUART A.- En forma conjunta con
cualesquiera de las siguientes personas: Presidente. Tesorero y Pro- Tesorero, comprar. vender, recibir, re tener,
endosar, transferir, entregar tflulos valores como cheques, letras de cambio, pagarés, vales, libréinzas,
conocimientos ele embarque, y otros titulas o documentos négociables sobre los bienes. muebles e inmuebles o
documentos que evidencien derechos sobre tos mismos, como asl las garantlas que existen sobre eI/05.---
QUINTA.- Suscribir planillas, liquidaciones, finiquitos, vigilar la conducta de los empleados suspendiéndolas do
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sus fUllciones flor falta o deficiencias en (JIservicio, estebtecer les olJiigaciO/Jos o iltril)ucio/Jus (/0 es/os, ¡iIJllcar;
sistemas y métodos de organización, de acuerdo a las estructuras, aproljadas 1)01'la i1lesa Oirec:/!viJ.-SEXTJ1.
Recibir entrega de cartas, mcnseies, té/ex, telefax, encc,-"iendas, mercederies y productos (1(1(1 venf)a a norl/{)rn
de la Céímara de las olicinas (ir /vtuene, correos, compaliiilS do ¿"'!Onaveyación, ferlOviiJrias, navieras yentreya
rápida - SÉPTlMA.- En forma conjunto con el Presidente, suscnl.ir toela clase (fe contratos ele seq/lros sO{Jf(9 {os
bienes o la Cámara que lenga o que llegaré a tener en el fUlú¡,J, o sobre los cuales la Carunu¡ {mocla estar
inleresada o que puedan represenlar sus inlereses,- aCTA VA_- Olorgar lada ctus« eJe poc/oros tie '
adminisfración, bajo fas lérminos y condiciones que estime conveniente para el mejor cfescl/IIJO!io o lIIillJejÚ de
las aclividaefes ele la Cámara, Otorgar poderes especiales para juicios, procedimientos ul/ministrativos
contencioso-tributos, para trámites administrativos, aduaneros y airas que sean requeric/o:; _._ NO VENA.
Someter a la decisión ele Árbitros o amigables componedores toti>: las úiveruencius solJff) 11):)(fe/fic!lo:; oue se
suscilaren con le/ceras, 170mb/alelo los árbilros correspondienles o delegundo SI/ nor/l{¡rnnúunll) él iUfi:ems
personas, Asimismo someter los anleriores conlroversias a IHocesc).>de conciliación, cfesi!)ililllC/u conciliarloras
o delegando su designación, - DÉCIMA.- Ejecular, embargar o reivindicar lada cleso du bienes vetotes (1

de/ec/¡os,-- DECIMA PRIMERA.- 10.1. Enjuiciar y seguir lo enié¡iciaelo realice acciones qUGprolejal] üeioctios,
inicie, prosiga y concluya en toeJassus inslancias y con todos sus recursos legales acción civil en la viiJ sunuui«
11 ordinaria, procesos de conocimientos,' ejecución, coactivo, .:o·'clirsales, sumA(ios de quie!),,¡ c:ivil o pOllal,
lebouúes, contencioso Iributalio, contenciosos, contencioso' Iadministrativo, IJ¿¡IJcario, co¡)ctivo liscales,
aduiJneros usando lodos y calla lino de los ecios procesales y/o necesarios inherentes al procoso como (fisfJone
la normaliva legal. A estos efectos, sus incktencies y elllc,gIJncias, le etnpli« con IOiJas las facultados
eslablecidas en los Artículos 62 del Código de procedimiento Cr,·;¡ >' artículo 810 y 811 Ptulc I (fel C¡jcJl~l()Civil, JI
que de manela LÍnicarnenle enunciativa}' no limitaliva se descriL.'e con la facu/(ad de resf)l)l/der a bs c!em[JII(las
presellladas y proseguir ladas las instancias de la causa /¡aslq' su conclusión, sean Ante Jueces el/ lo Ciyi!,
Penal,. de trabajo y 'segulidad social, coaclivo fiscal o cualquff!í instancia efe! ÓrgAno Juefieial y/o TlI/J(lnal
Constilucional Plurinacional como lo disponen la normativa vigenle. ApersonarSG al Serviciu Gel/eral (le
Identificación Personal en todos los Departamenlos del ESlac!o, TrilJUl1al Supremo Electoml, TriLlUnal
Depadamontal Elecloral de lodos los departamenlos, consejo deJa Magislratura Nacional VIÓ OeparlalllolJliJlos,
Consejo de la Judicatura, Defensor del Pueblo, Notaría de Fe Pc!blica, Colegios Nacional y Depar1amenlales de
Abogados y sus Ttibunales ele' Honor así como sus instahcias ~]'3r1illenles, i1perSOflélrSG,solicilar mflislros JI
reiJlizar lodo lipa de Irámile afile FUNOEfvIPRESA. Apersonarse, interponer clerllandas V loclo til)O de recursos
/¡aslél su finalización, so/icilar registros ele lodo tipo ante el Servicio Nacional de Propiedad Inle/ocllliJ/ ..-1 0.2.
r~ealizar el cobro eJedinero judicial o exlrajudicialmenle más fillereses, convencionales, inlemsos ponalos o
cualquier lipa ele iflterés convenido, costas, gaslos judiciales, so/iei!nr gravamon V desgli'wa/nen on loclo tijJOcfe
procesos Y olros conceplos que Sflrjan en base a cualquiri documenlo reconocido por la legislación ili]('ioilill eil
nombre la Cámara Nacional de ;umercio, apersonándose anle el juzgado en que radique la causa _ Roallzar
cuanta medida preparatoria sea necesaria V conducelJle al colxo Jud'cial o exlrajudicial de locla acrooncia u otm
cuyo objelo sea asegurar que el bien no se disponga rrauo'!.:!entamenfe, corno SGr eml)lilz[/I)iientu a
reconocimiento de firmar, conslilución en mora, declaración anticipada, allo/ación prevenliva, emlJarqo, hil)OlecR
y aIras previslos en la norma sin ser reslriclivos , sea en loc/e:; DUS grados e inslancias. Iniciar; I)fOSGuuir y
presentarse en ladas sus inslancias denlro de: Procesos de conocirniento. Procesos de ejeclición ['roces os (Iu
ejecución coactivos, procesos sumarios, procesos sumarísimos, [}lOcesos ConG(irsales JI Ilfl)ees!) (fe (/lIiehm,
sin ser mslriclivos. Presenlar den:anda, reconvención, lada clase de escritos y memoriales, soliCilal cilacionos y
nolificaciones sea es las: personales, por cédula por edicto, ,realizar juramenlo de desconocimiento do domicilio,
jUl8lJJenlo (/e ser ciedas las circunstancias5 que se alegan, pedir y solicitar eleclaración de reIJoit/ía, perfir y
solicilar calificación de procesos sean ordillarias de hecho o de pl'ln derecho o en cualquier olm "if',] de l)foceso
sean" orc/inario de hecho o de puro derecho y en cUálquier lipa te proceso, ofmcer y producir tOclAclase elo
prueiJas. !ilerales, leslifícales, periciales, inspección ocular; presullo':olles sin sor restrictivas a las ({IIC COllrVr.;ah
legislación, observar y objelar la j}weua de conlrario, asislir con' "'oz y volo en legílimél repres('/)I;¡ci¡'JII de la
Cámam Nacional de Comercio en audiencias, solicitar audiencia, solicitar recepción eje jJíue{ja, solicilar
prórrogas o suspensión (/e las mismAS, solicitar ampliacir'i¡ o pró:f:(Jga deltérmillo de prue!Ja, f)I)SJlofler)' hacfJ/
recihir declaraciones tesliricales formuliJn(/o los interrogalorios, ;¡conlra interroga/arios para los teslic/os riel
conllario, so/icilar confesión provocada, presentar lachas absoluli'f<: o reliitivas e inhahilitar testiflos. o!)S(l{var (j

impugnar la prueue de la perle conlrari;:¡, concurrir él inspeccio¡1¡?:>oculares, presentar y opolJer locla daso
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tercerías, presentar excepciones previas, perentorias y mixtas, responder excepciones, suscitar y responder
incidentes, tramitar tos mismos presentando las pruebes necesarias, pedir juramento, presentar recursos;
ordinarios y extraordinarios reconocidos por /a ,r,¡ormativa/egal. Presentar toda e/ase de memoriates, formular;
reclamos y obsetveclones, solicitar certificaciol'les, informes, dictámenes, resoluciones, copias legDlizadas, ji
fotocopias simples, testimonios, soticitar et archA/o o desarchivo, tramitar orden judicial ante las instancias de/~
Órgano Judicial según corresponda, solicitar el ¡'{¡gistrode las medidas preceutone: donde correspondiere, pedir!!
remates, asistir a las mismas, adjudicaciones, co,71pensaciones,hacer depósitos y/o recoger los mismos, recibir
dineros, citar y hacerse citar, obsetvet avalúas y peritajes, certificaciones, resoluciones; desistir, /legar a'
acuerdos transaccionales, firmar documento{'lransaccionales y otros que fueren necesarios. Interponer
demandas de recusación, compulsa; plantear I~¡to lipa de recursos que sean necesarios y contemplados por
Ley, el Código Civil, el Código de procedimiento Civil o la normativa vigente. Pedir ejecución de sentencias hasta
que estén enteramente cumplidas con facultad d~ realizar todos los trámites y solicitudes que sean necesarias.
Apersonarse ante las autoridades e instancias correspondientes con voz y legítima representación de la Cámara
Nacional de Comercio en caso de producirse nulidades y/o reenvíos del proceso. Presentar (jenuncias SO/He.
incumplimiento de deberes Consejo de la Magistratura, Consejo de la Judicatilra o cualquier otra instancia del
Órgano Ju(ficial, el Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha contra la Corrupción. Pedir y solicitar
anotaciones e inscripciones preventivas ante todas las Oficinas de Derechos Reales en todo el territorio
Boliviano, desistir y aceptar desistimientos, transigir y aceptar transacciones, aceptar y rechazar proposiciones
de convenio en el proceso, concurso preventivo y/o quiebras con voz y voto a la junta de acreedores, pedir
calificaciones de acreencias, pedir calificaciones de quiepra, aceptar y rechazar proposiciones, concurso
preventivo, rechazar y proponer olenss de pago en consignación en procesos sumarios, iniciar demandas en
procesos de dospojo sean locales, comerciales y/o vivíenda, iniciar demanda de desalojo hasta e/líltimo recurso
franqueado por Ley, iniciar y proseguir hasta su conclusión procesos voluntarios o interdictos. --10.3.
Apersonarse y realizar trámites ante Autoridades Policiales: Comando General de la Policía, Comando
Departamental de la Palie/a, FELCC, Dirección Departamental de Identificación Personal, Tránsito o cualqu(er
instancia dependíento y pertenecien/e a la Policía Nacional; Ministerio Púbtico: Fiscales de Materia, de Distrito,
Fiscalía General de la f?epúbtica y ante toda instancia dependiente o que pertenezca al Ministerio Púbtico;
Autoridades Judiciales: Tribuna.! Departamentat de Justicia, Juzgados de Partido o Instrucción en lo Cívil,
Juzgados de Sen/encia, Tribunales de Sentenci" en materia penal de ta Capital y/o provincias, Sales Penales,
Juzgados de Ejecución Penal; así como ante la Cotie Superior de Distrito de cuekiuier Depaltamento del Pals,
en sus respectivas Salas y Presidencia y ante lodo el Órgano Judicial; Ante Autorittedes Administrativas.' El
REJAP, Servicios General de Identificación Personal, Tribunal Supremo Electorat, Tribunal Depaltarnental
Electoral de todos los departamentos, Consejo de la Magistratura y/o Departamentales, y Defensor del Pueblo,
Colegios Nacional y Departamentales de Abogados de la República y sus respectivos Tribunales de Honor y a
cuanta repartición sea necesaria, pudiendo ser in.clusiva de cualquier Provincia. Solicitar medidas cautelares (le
orden personal y real, requerimientos fiscales, "conminatoria, todo tipo efe mandamientos establecidos en la
norma, pedir anotaciones preventivas, des erchivcs, ceniticeciones y cualquier otro actuado necesario dentro [le
los procesos. Presentar toda clase de pruebas en materia penal, proponer peritos y ofrecer dictámenes
periciales, seguir todas las instancias y procedimientos penales, pedir resoluciones, observar, objetar o
impugnar prueba del contrario, solicitsr inhibitoria~, declinatorias, prórrogas ele competencia, presentar tachas e
inhabilitar testigos, presentar toda clase de escritos y memoriales, solicitar embargos, exhibiciones, ordenes
lnstrukies, exhortes suplicatorios, solicitar testnnecios ante notario, plantear incidentes, excepciones que la Ley
franquea, asl como responder si los planteara'], presentando las pruebas necesarias al efecto. Soticitar
notificaciones, nulidades, extinciones, rebeldías. Asistir con voz y voto y legítíma representación de la CiÍmara
Nacional [le Comercio a audiencias de cualquier índole, inclusive de Conciliación, replicar y duplicar cuentlo asi
corresponda. Prestar y pedir juramentos siempre que fueren necesarios. Solicitar audiencias, suspensiones de
audiencias, participar en los debates, convalidaciones, emplazamientos, corretciones, inspecciones, peritajes,
reconstrucciones; presentar excusas, recusaciones; solicitar informes, cettiticedos, testimonios, copias y
fotocopias legalizadas y simples, presentar toda ctase de medidas y diligencias preparatorios y precautorias;
solicitar se subsane y regularice procedimien/o, solicitar el registro de las medidas precautorias donde
correspondiere, pedir remates asistir a las, mismas, adjudicaciones, compensaciones, hacer depósitos y/o
recoger los mismos, recibir dineros, citar y hacerse citar, obsetvst avatúas y peritajes, celtificaciones,'
resoluciones, destsiir, tlegar a acuerdos lransaccionales, fonnar documentos transaccionales y otros que
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allarnaliva de apelación, apelación inciden{al, apelación rcsiringida, cesecion, so/ic/lm explicación,
complemenlación y enmienda y lada clase de recursos. Pedir ojecución do sentenciti /lida (1110 esíéu
enteramen/e cumplidas Apersonarse ante las autoridades e instancias correspolie/iollles COII voz y /egílirlla
representación ele la Cámara Nacional de Comercio en caso de producirse nulidades y/o reenvíos tte! proceso,
presentando toda clase de prue;L,as,proponer peritos yoirecet d~c/áf1)ellos periciales, seyui¡ lolÍas lns instencins
y fJ((lcedimienlos peneies, pedir resoluciones, presentar y susteni»: acusación particular, oiJje/ar L!GsiqrJiJciórJ üo
Jueces Ciudadanos adem¿s efe todas las facultades enteriomient« desctiies. Ejercer la acción civil el1le(cjenle
del o de los rielitos liest« su conclusión, denunciar y solicitar separación da los funcionarios polichiles, judieiElles.'
y del A'finislerio Público por incumplimienlo de sus obligaciones" :Jagliyencia, entorpece¡ las investigaciones Y/tJ,
{Jarjudicar de alguna manera el normal y legal dasenvolvimient':!:r1a la tramitación elel proceso liesín conc:luir COII

la sanción de los responsables, solicitando las sanciones" '¡¡sciplinarias corresjJondiel/les, delf)(lnr/é/nr!u
la calificación de responsabilidad Civil en caso necesmic. Presef;tar oenuncie« sobre illcul11plirnicn{u de rlei)(){rJS
ante el Consejo de la Magistralura, af Ministerio de Trensperenci« Institucional y l.uclu: contra In CorrupciÓII.
Desistir y aceplar y rechazar proposiciones de convenio en el proceso - 10.4: Aper sonarse an/e 01 juzyodo un
que radique la causa, solicilm o imprimir cuanta medida prer;,autoria o preliminar ctcvet» ccnveuienie an/o
cualquier auloridades jurisdicqipnal o la 'que"conociera !~den/ii{7da lahoral,. él ohje/o (fe Rseyl/léil el proceso
Presantar demandas, eX/J/brcl5l1,confranlacron y cotejo da documentos, asrslrr a audiencias, rn;fJucCI(IIWS, COII
voz y voto, designar peritos Liquidadores, deposilarios, peilir ordenes instruidas, exlrorlas, comisiones,
declinatorias de jurisdicción y competencia, citaciones por edictos, prestar juramento de dssconocimicnto
de domicilio, tramitar cualquiar medida precautoria o medida provisional necesaria y convenientc, producir
pruebas documenta/es, filera/es, pericia/es, testificafes, lachar las con/rarias, emplazar 8 reconrJcimienlo do'
firmas, confesiones· provocadas, promover y responder inciden/es de loda nolura/eza, acusar, excusar, apelar
compulsar, recurrid de nulidad o casación, expresar agravios, rr!icurrir da quaja, transigir; suscriIJir docirmerilos'
de transacción, desislir y aceptar desistimientos, conciliar y suscribir actas efe conciliación, solicilar
mandamientos, eml)argos, anotaciones preventivas, arraigos, habilitación da días y horas necesiJlias e{/ los
mismos, prasentar instructivas juradas, contestar recursos, in/erpo!ier y absolver oposiciones. Solicitar; nprolJar,
observar anotaciones, remates, adjudicaciones de quie.bra, aceptarlas, así [;omo proposicionos (jo convellio,
transacción conceder quitar)' esperar; renunciar {(Jcursos, 16!minos legalas, porfir sus acor/amianlos (1

reducciollas, f'edir enmiendas, complementaciolles, explicac:hnes, re(JosicionfJs, mvoca/orias, caICOS,
justiprecios, tasaciones, adjudicaciones, ocurrir anta at¡loridades 2C1171inistrativas,judiciales, la/Jora/a:;, ¡)(J/iticas,
civiles )' i milí/ares, presentar toda e/ase de men,ioliales, formular raelamos/y oiJservacio/lr?s, solici/ar !
cerfificaciones, informas, dictámenes, resoluciones, copias leyalizadas, fotocopias, tc:;lim()nios.-- 10.5.
Apersonarsa, presentarse e in/alponer ante cualquier Juez o Tribunal o toda instancia riel ()r(jallo JlliJir;i;¡/
Acciones de defensa, Acciones de defensa, Acciones de Libel1ad, da Amparo COlIslituciol/él/, rle
Inconstitucionalidad, Acción de cumplimiento y toda aquella Acc}ó!' de defonsa franqueada por la COlIsllt(Jr:ión
Polilica del Estado al cualquier tipo de proceso o estado ele cUi)/l:¡lIier causa Iramitada ante cua/cluier íllslitución
compareciendo a la audiencias por si o mediante apoderado especial reéllizanc!o las argWlIcnlnciones legalos
pe/finen/e, presentar recurso de nulidad, corno también demalidas de incO/Jstitucionnlillacf o /JO aplicnlJilirlarl,
recursos contra impuestos ilegales, juicios da responsabilidades ¡JI%entaelo toda e/asa (/1' plrre/'a roco{)()ciefill)1)1
Ley, asul))ir dafe/Jsa en coactivos fiscales de la Contraloría Gf'i1.rr3raldal Estac/o impugnar y ohjnlar nolas rle
cargo de i(7Jpuestos presentando la damancla contellciosa-triIJu{,~iÍa ante la autoriclad jlilisdicciol/nl compe/eníe,
realizando cuanta gestión y diligencia sea necesaria en la prq;;acucíón de la causa hasta SlI COllc/lIsión.. -
DÉCIMO SEGUNDA- Sustituir toc/a o parcialmenle el presenlrl'rnanc!alo y reasumir el miSlIlo Ins voces (llIe ;
estime conveniente el apoderado,' a favor de persona desígnadas por los órganos CI){)){.'o{o%s de la Ul{lJ¿)ra.- ...
DEGIMA TERCERA -f~ealizar "petaciones ele crédi:o, prés{a:il,'S eJedinero y cobrus IJor iniolll/ediiJcirjll (/e
Selvicio Financiera de la Instiírrción, para ello eslá íacuítado /)a('o firmar minutas, minutas de /¡;Iiillltélllli')/I(o de
Iripotecas y/o Rnotaci~nes pr8\~:;livas, protocolos not8(iale:, rec!~'ocirnie{)I(Js. de firmas, docIJmentos plíhlicns y
p/wac/os en formalllOlvlc!ual o con cualqurer 111/emlxodel DirectO!!n . .__._._.. .. _.. . . ,, __. '-'_ .. __
PARTES PERTINENTES DE LA RESULOCION DE 10 DE MARZO DE 1.890.-·--· Sello.' Pf?ESIDENCIA OE LA
REPUBLlCA- BOLIVIA _:_-"FOTOCOPIA LEGALIZADA OEL AlvUARIODE LEYES y DISPOSICIONES
SUPREMAS AÑO 1890",- RESOLUCiÓN DE 10 DE M/IRZO. - Cámara do COlllo/cio el" La Pill'
Aprobación de sus eslalulos.- Ministerio de Hacienda e /ndus/ria - Lél Pul, marzo 10 de lB9U.-- Vdos,



Estatutos de la cámara de comercio de esta ciudad; considerando: que sus disposiciones se hallan conformes
con la facultad establecida por el artículo 4 o de la constitución política del estado; que corresponcle a tu
acfministración pública, contribuir a la fundación y establecimiento de instituciones que tiendan al desarrollo y:
fomento del comercio y ele tas industrias en generat, a cuyo fin propende la expresada cámara: ele acuerdo COIl'

el dictamen fiscal que antecede, y tos incisos 2° y 8° del artículo 14 ele la ley ele organización política ele 8 (18:·
diciembre de 1088, se aprueban los estatutos de la cámara de comercio ele la ciuelad ele La Paz, con lasi
modificaciones que siguen: Art. r.- (inciso 5°)._ Reglamentár y fijar, ele conformielad con las leyes vigentes, los
usos y costumbres comerciales en esta plaza.- Art. 12",- El directorio podrá separar temporal o detinllivemeníe
a Ul10 o más miembros de ta cámara, quedando a estos el derecho efereclamar ante la junta general, la cual con
conocimiento de causa dictará, sin otro trámite, la resolución respectiva.- "Será igualmente excluido de ella
cualquier socio que se presente en falencia".--Art. 40,-,-: La Cámara en sus reuniones generales, ordinarias y
extraordinarias y siempre que estén presentes, 6¡mndo menos los dos tercios del Q'ümero total de sus miembros,
podrá por mayoría de votos allerar, suprimir o adicionar las disposiciones de los presentes estatutos "con cargo
ele afl/Obación del gobierno"; pero tales reformas solo podrán ser propuestas por el (jireetorio o por cinco
miembros, cuando menos de la cámara.- Art. 41.- En caso el1 duda sobre la intelÍ!;¡encia de uno o más artículos
ele estos estatutos, el directorio fijará su verdadero sentido JI alcance, dando ele el/o cuenta a la cámara ell la
reunión más inmediata y "sometiéndolo a conocimiento del gobiemo".- En su mérito: la cámara de comercio ele
la ciudad de La Paz, será reconocida como persrfJlla jurídica para los fines de su institución, en todo lo que no se
hal/e en oposición a las leyes.- La presente re5·0lución se hará extensiva a las asociaciones mercantiles que se
establecieren en los demás depBltamentos deila república Regístrese y devuélvase.- ARCE.- T. lchnso.:«
Firma y sella: Norherto Vargas Cruz.-. Jefe Unidad de Archivo General- Preskienci« de la Repllblica.--------------
PARTES PERTINENTES DE LA RESULOC/ON SUPREMA W 213652.---- PF?ESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
- BOL/VIA.- Resolución Suprema 213652,-; La Paz, 4 de Marco de 1994.- Vistos y Consideranclo: La
solicitud presenistle por la C,4MARA NACIONAL DE COMERCIO pidiendo aprobación de modificación (le
estatutos y el elictamen elel Fiscal de Gobierno; Que por el expediente organizaclo al efecto, restablece que la
Cámara Nacional de Comercio ha dado cumplimiento a lo establecido por los Artículos 58 jI.61 elel Códigq Civi/,
relativo al trámite de modificación ele eslatutos; Que lo concebido en el Artículo 76 de sus Estatulos, en su nueva
redacción no está en contradicción con el ordenamiento jurídico vigente, sletulo el dictamen del Fiscal ao
Gobierno alternativo.- SE RESUELVE' Aprobar la MODIFICACiÓN DEL ARTICULO 76 DE LOS ESTATUTOS
DE LA CAMARA NACIONAL DE COMERCIO, cuyo texto fue protocolizado en la Notaría ele esta ciudad, ¡JaJoel
No. 108 en 29 ele julio de 1993.- Regístrese, comuníquese y archívese.- FDO GONZALO SANC/-IEZ DE
LOZADA- PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE BOLIVIA -- Fdo. Fernenao IIlanes (le la
Riv« - IvIINISTRO DE HACIENDA Y DESARROLLO ECONÓMICO, Notbetto Vargas Cruz. - Director Geneml (le
Archivo de la Presidencia ele la República. ---------------------------------------------------------------------------------------------
ACTA DE LA REUNION DE DIRECTORIO N° 04 DE LUNES 21 DE ABRIL 2014.----- PARTES PERTINENTES
DEL ACTA DE LA REUNION DE DIRECTORIO W 04 LUNES 21 DE ABRIL DE 2014.---------------------------------
Pioskte: Lic. Feruenctc. Cáceres Pacheco.--,--------- Aststen los señores: Lukas Abenelroth, r~odolfo Alvarez,
Douglas Ascarrunz, Jaime Ascarrunz, Gonzalo Bedo}'e, Gonzalo Calderón, Oscar Cal/e, Silvia Carrasco, Carlos
Daza, Jase Espinosa, Javier Hinojosa, Rolando Kempff, Yelka Marvic, Osear Medina, Ramiro Moreno, Ivlario
Paredes, Carolina Pena, Marcelo Pérez, Rosario Ouisbert, ,Jhonn)' Rivas, Marcelo Romero, Ile/l7llltll Salinas,
Marco Salinas, Auguslo Sénctiet, Jase Suarez, Roberto Taboada, Luis Urquizo, Edgar Vargas, Walter Villarroel,
Car/os Viscarra, Cristian Zambrana, Néstot Zemote, Jqrge Zapata.------------- Con licencia los ~enores: Roberto
Duren, Guido ¡-linojosa, Oswalclo Irusta, Beatric% Mendieta, Daniel Paz, Erick Saayeelra.------- El Presidente Lic.
Fernando Cáceres dio una cordial bienvenida a,los senores Directores recientemente posesionados en ocasiÓn
eJela Asamblea General OrdiFlaria de Socios del pasado 10 de abril a los se/iotes Past-presidenles y a los
representantes ele las Cámaras elel interior. ------------------ Por tanto, la presente reunión Ordinaria de Directorio
tratara ljnicam9nte la elección de los miembros de la Mesa Directiva, por lo que él Orelen eJelDía de la (ecIJa sefií
el sigl¡iente. __.. " L --------------------------------------------------------------- _
1.-APROBA C/ON DEL AC TA AN TERIORo-------1:------------ ---~--------------------------------------- ----------- --c---- -- ---------
2.-LECTURA DE CORRESPONDENCIA INHER~NTE AL PORCESO ELECCIONARIO---------------------------------
3.-ELECCION DE LA MESA DIRECTlVA.--------~-------------------------------------------------------.---------------------------.
/\ tiempo e/e constatar el quórum reglamentario, según señala el A/tlculo 32 ele nuestros Estatutos que "El
Directorio sesionara \/álielamente con quórw}1 de un tercio de SIlS miembros", se inició la reunión programada

'.



para la fecha. ~------- - . .. .. _

...... 3.- ELECCION DE MESA DIRECTlVA.-------ELECCION DE LOS AflEA/BROS DE LA MES/1 OIr..f?CTlVA DE
LA CAMARA NACIONAL DE COMERCIO CORRESPONDIENTE AL PERIODO ABF-NL20H __AEWL 2015.-- _._
El Past Presidente, Marcelo Pérez Monasterios, procedió a lomar juramento a los miembros (/0 la Mesa Oiroctivil
de la Cámara Nacional de Comercio, para la gestión 2014-2015, cuya cOlI/posición es la siguiunle: _. . _
PRESIDENTE: Lic. Fernando Cáceres Pacheco
PRIMER VICEPRESIDENTE: Lic. Marco Salinas lliiguez
SEGUNDO VICEPRESIDENTE: Ing. Douglas Ascenunz EduBrdo
TESORERO: Lic. Nésior Zamora MuDoz mji
PRO- TESORERA: . Lic. Carolina Peñs Arancibí;{I,
El Presidenle Electo agradeció a lada la concurrencia y no exislie¡,;jo más temas para tratar, dio IJO/ concluida la
Reunión Ordinaria de Directorio n Hrs. 20:10.----------------·-----Fi/t Lic. Jevie¡ I-linojosa VilleUas.-.---GE/i'EN 1 ¡_:
GENERAL.-------Fdo. Lic. Fememto Caceres Pacheco. ------PF?ESitPEN7E .----JIII//Jeanetll.-R-CNC-025 ..- _
PARTES PERTINENTES DEL ACTA DE LA REUNiÓN DE DIRE{jTOR/O IV" 21/13.---- ACTA OC LA REUNIÓN
DE DIRECTORIO N° 21. LUNES 9.DE DICIEMBRE DE 2013.- P~side. Líe. Fernando Cécetos p~¡c/~)'Z:~=-
Asisten los señeros: Noemí Besares, Gonzalo Calderón, Luis C'nure, Silvia Cal/DSCO, Ca/los Daza, r?o'IJe/to
Duran, José Espinoza, Beatriz Jáuregui, Ramiro Moreno, Gerardo 'Prado, Jhonny Rivos, I-Ielllllllll Sil/in as, Ma/co
Salinas, Leonardo Sánchez, José Suárez, Rooeno Taboac/a, Pablo Torqualo. Hécior Urie, Luis I)u{uizo.----.---- _
Con licencia los seriares: Bernd Abendrolh, Jaime /sscetrunr, Gui.«. Hinojos a. Oswalcl0 ltusín, relllondo l</laue1l,
Juan Magarelli, Oscar Medina, E!eal/ice Mendiela, Lourde~ Omoy;. Daniel Paz, Cerolin« Peú», Marcelo PérOI,
Guido Quevedo, Ricardo Rojas, Salomón Saba, Luis Fernando Str~llss, AleJo vecoüores, l-lésíor Zamoli). _. ._..
El Presidente efe la Cámara Nacional efe Comercio Lie. Fernando Cáceres, dio la llliÍS cordial biellvonirla a los
sellares Directores a la última reunión programada de la gestión. SeguicJamenle. solieiló a Gerencia Genwal
informe sobre el quórum reglamen/ario.-------EI Gerente General e.i. DI. José E. Romero Ftlns i!lf~l/lIó. (/110 (le
acuerdo al A/t. 32 de nuestro iEstatulo se enconttebsn en sala 12 Directores COII derecho a voto y <{ Directores
con solo voz, por, tanto la sesión y el quórum cumplía con los Estalutos denao inicio a la Reunion O/(Iilléllia de
Directo/io plOgramada para la fecha, de acuerdo al siguienle orden del dia: . . .._
1.- ACTA DE LA REUNiÓN ANTERIOR. Luego de poner en consideración de los presen/es el !\cla (/e la
Reunión de oireclorio de (echa 25 de noviembre de 2013, la misma h/e aprobacla.----------- _
2.- CORRESPONDENCIA. Sin comenlarios.-------- " . . _
3.- EVENT_QS. Sin comenlarios. .. __. ._. ._.__
4.- CAPACITACiÓN: CURSOS, SEf,HNARIOS, BECAS. Sin comonla/ios ------------- ... - mm HU • o

5.- TEMAS.----.- . .. . ... .... ._.. .__. __._

El Lic. Fernando Cáceres recordó que se contrató 'los se/vicios de la emplOsa Talonl() elon(/e hU/In 21(i
poslulanles de los cuales fueron seleccionac/os 3 gerentes pala W!Jrir las acefalias (/ue lenimllos 0/1 /l/lOs/rn
Instilución. Presentó af Lic. Javier Hinojosa Vi/legas, como Geren(e General, allng. Mauricio Villarmol Caslro
Gerente ele Unidades Estratégicas y Proyectos y el log. Gustavo JiJuregui GOi/Zó!07 Gf'mute A'!:J/kelif/(/.
Se/vicios y Relaciones Institucionales. ------Los seliores ejecutivos agradecieroll al {)ireclor io flor lél wn{,nf/W
depositada.---------------Asimismo el Lic. FellJAndo Cáceres, seria/ó-;:!I)e esto serÁ el ee/Uf/JO(/{/(~nyllcin/H ;¡ I()'jiill
los Objetivos con los li/leamientos!lWe presentó en la primera lOuh'jn de Direclorio. Talllhión G'illo/i/r'J (/Uf) se
han llenado las acefalias en la uniclad de atención al socio, aueJitá'áa inloma .Y ell la (/I!Íllacl elo illl{I!/SIS 1)()/ilit:o,
eCOllómico y social. Las inco/poraciones mencionadas generarán ei /I/uovo dinamismo y cambií) que e! Direclo/lo
busca en la inslilucióll.-------- '" No exisllendo más temas para tral~li. el Presidente clio por cn/Jcluido la ((el/flión
Ordinaria de Direclorio a hrs. 2005,- Felo.: Dr. José Romero f~élS.- GERENTE GENEI?AL nJ . Filo Uc.
Fernando Cáceres Pacheco.- PRES/OENTE.-----------.- . f .. ._.. _
PARTES PERTINENTES DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GE~lEF?AL ORDINAmA DE SOCIOS DE LA
CÁMARA NACIONAL DE COMfJ~CIO.- La Paz, 10 de abril de 20'; 1- En la cilldad (fe La Paz, iJ /l/s. 17.1:i dol
día jueves 10 de abnJ de 2014, se procedió a elar inicio á la AsambJ.;n Gelieral OuJina/ia de .socio:; de in Cilllln/a
Nacional de Comercio, bajo la Presidencia elel Sr. Fernando Cau'/!?s Pacheco, de élcuorrlo al si~ll/ielllo (in/e!l
del Oía: -·---------------"---------------lj .. .. ~ .. _

---9.- Designación de dos asoc!aclos pilra la firma del' /¡cia.· í..E! DilCctor GOllzalo !{un el
Direcforio no parlicipe 0/1 la firilla del Acla, sino mas L¡ien 2sa/llb/ef.;fas que ils/slieron. a La ¡'¡:;,uu{lfen (;r>lIernl
Ordinaria de Socios designó a los asociados sellor EeJgiJr Orlando Duarre kloncada JI al Se/l/v )ose Armando

.',.~
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Rodriguez Vallejos, a objeto de suscribir el Acta de ta presente reunión en representación efe los socios
asistentes y (fe constituirse ante Notario de Fe Pública para la otorgación de Poderes Amplios JI Suficientes al
Presidente del Directorio de la Cámara Nacional de Comercio, y los personeros pertinentes. -------HaóienJo siclo
agotado el Orden del Día, el Presidente dio por concluida la Asamblea General Orelinaria de Socios a IIIS. i
1{J. 55.- Firman en representación de los Asamble[stas: - Fdo. Edgar Otiendo Ouarle Moneada. _ SOCIO. ,
Felo. Jase Armando Rodríguez Vallejos. - SOCIO. _
Asi (fijeron F¡EVOCAN y confieren nuevo PODER con las facultades descritas con carácter enunciatil'o, no
lililitativo, previa lectura de principio a fin que se JI) dio al'presente documento púNico, sin oóservación alguna en
presencia eje los testigos ins/rumen/ales ctudsuiunos Sulma Oianela Mamani Quispe, con C.t. 6893935 LP JI
José Miguel Choque, con C.I. 6168833 L.P, ambos mayo_res'de edad, vecinos de esta ciudad, hábiles al efecto JI
capaces por derecho; por ministerio de la Ley de todo lo actuado DOY FE.-------------------- _
TRANSCRIPCIÓN DE FIRMAS,- Firma.' JOSE Al?MANDO RODR/GUEZ VALLEJOS.- C.I. No. 4806654 L.P,---
Firma: EDGAR ORLANDO DUARTE MONCADA.- C.I, Extranjero E-0000820 - SOCIOS DESIGNADOS flor el
Directorío de la CAMARA NACIONAL DE G,JMERCIO DE BOLIVIA, según consta en el Acta de la
Asamblea General Ordinaria de Socios de iectie 10 de abril 2014.--- PODERDANTES.----- Firma. Siüni«
Oionela Mau/8/Ji Quispe.- GI. 6893935 Ly---- Firma: José Miguel Cnocue- GI. 6168833 LP- TESTIGOS
INSTRUMENTALES.- - - Filmarlo.- - - ANTE MI.- Dra. MARIA DE LA CRUZ AMPARO IvIOL/NA MORALES.-
NOTARIO DE FE PUBLICA DE PRIMERA CLASE W 04 DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA PAZ-------- _
CONCUERDA.- El presente Testimonio con el ()figinal de su referencia el mismo que se encuentra sellaclo y
rubricado en todas sus fojas, al cual me remito e:1caso necesario y es franqueado en la ciuclad de La Paz, un la
tecns de su otorgamiento,- DE LO QUE DOY FE.--------------.--------- _

,1& & d~& & & & LLEVA SELLO YS1&0 NOTARIAL & & & dI& {~f~
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aoliviatv
INFORME

aCTA. PROD. 004.1/2016

A: Lic. Gisela López Rivas
GERENTE GENERAL

DE: Gloria Ajpi Jalja
GERENTE DE PRODUCCION

REF: Solicitud de firma de convenio interinstitucional
entre Bolivia Tv y al Cámara Nacional de Comercio

FECHA: La Paz, 27 de enero de 2016

Antecedente:

En respuesta a la hoja de Ruta Nro. 1500 remitida por la Cámara Nacional de
Comercio.

La Cámara Nacional de Comercio de Bolivia es una institución empresarial
privada, sin fines de lucro, con independencia económica y política. Es socia
ejecutora del Programa Al Invest IV de la Unión Europea, que tiene como
objetivo general, contribuir a mejorar el grado de cohesión social en la
Comunidad Andina, mediante el fortalecimiento de las pequeñas y medianas de
la región con un enfoque de internacionalización de las mismas

la Paz Cochabamba Santa Cruz Tarija Cobija

Objeto.-

Solicitud de firma de convenio interinstitucional entre Bolivia Tv y al Cámara Nacional
de Comercio

Conclusiones:

En el marco de la cooperación interinstitucional nuestra Gerencia de Producción
delegara a un productor para agendar y la producción de entrevista en el
programa En Directo (de emisión diaria) con información de interés de la
Cámara Nacional de Comercio.

Atentamente:

Av.CamachoN°1485
Edificio La urbanePtsc 4

Fono~591)-2-2203404

PasajeMisael SarachoN° 1148
entre Av.Uyuni y Antceto Padilla

Fono/Fax:(591)-4-4437029
(591)-4-4436895

cochabembegibotívtatv.bo

Zona la Morita 4tOAnillo
Av.SantosDumont y Radíal13
Barrio YPF8 Calle PenocoN° 20

Fono:(591)-3-3560279
(591)-3-282255

Fax>(S91}-3-31 19281

CalleSevilla N°577
EntreMadrid e Ingavi

Frente PlazuelaUriondo
Fono:(591)-66-58858
Cel:(591)72986824
tarfiaeeboliviatv.bo

CalleBolívar
(FinalTeniente

Coronel Cornejo)
Fono:(S91 )··3-8424681

Cel, (591)72025679
cobIJa@l>?l"'W _"'1liIIlii1Jllll



INFORME TECNICO
CITE: GCIA. MKTG. VTAS. N!! 007/2016

A GiselaLópezRivas
GERENTEGENERALBOLIVIA TV

DE YolotzinSaldañaPáez
GERENTEDEMARKETING Y VENTAS

REF SOLICITUDDE FIRMA DECONVENIO
INTERINSTITUCIONAL ENTREBOLIVIA TV y LA CAMARA
NACIONAL DECOMERCIO.

FECHA la Paz,27 de Enerodel 2016

Demi mayor consideración:

Enatención a la Hoja de Ruta No. 1500 adjuntando solicitud firma de Convenio Interinstitucional
de la CámaraNacionalde Comercio, hago llegara usted el siguiente informe.

1. ANTECEDENTES

La Cámara Nacional de Comercio es socia ejecutora del Programa Al Invest IV de la Unión
Europea,que tiene como objetivo general, contribuir a mejorar el grado de cohesión social en la
Comunidad Andina, mediante el fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la
región con un enfoque de internacionalizaciónde lasmismas.

Asimismo, este programa apoya los procesos de consolidación e internacionalización de las
PYMESde la Comunidad Andina para que se afirmen como motor de desarrollo local
aprovechando oportunidades ofrecidas por la globalización, integración regional y acuerdos de
libre comercio que se concluyancon la UE.

Finalmente, uno de los hitos fundamentales para la CámaraNacional de Comerciose dio el 24 de
marzo de 2010, cuando se procedió al acto de Transferenciade Administración de la Universidad
Reala la CámaraNacional de Comercio.

Este evento se constituyó, sin duda en el corolario de un caro anhelo de esta centenaria
institución, que tiene como misión defender y representar los intereses de los empresariosy que

EMPRESA ESTATAL DE TELEVISION BOLIVIA TV
Av. Carnacho N' 1485 Edit. La UrbanaPiso 5 y 6 Tell. 2203404-2202900Fax 2204191-2203973_Casilla N0 900



además tiene ahora la firme intención de fortalecer su brazo educativo a través de la Universidad

Real de la Cámara Nacional de Comercio.

11. ANÁLISIS

La firma de un Convenio de Apoyo Interinstitucional favorece a Bolivia Tv en cuanto al
cumplimiento de nuestra Planificación Estratégica Empresarial 2016- 2020 considerando que:

• Dentro del punto CONDICION EMPRESARIALDE BOLIVIA TV se dice: "No debe olvidarse
que la condición legal en la que funciona Bolivia TV es el empresarial, que obliga a la
misma a generar producción y transmisión televisiva de calidad, mejorando
continuamente sus procesos, utilizando los recursos y activos correctamente, en el marco
de un equilibrio económico-financiero, centrando las operaciones en los requerimientos
del proceso de cambio, y en las necesidades de los clientes".

• Dentro del punto IDENTIFICACION DE ACTORESRELEVANTES,CLIENTESPRINCIPALESse
considera entre los diferentes actores a: Entidades privadas en todos los rubros, siendo la
Cámara Nacional de Comercio la principal aglutinadora de este grupos empresarial.

• Dentro del punto LINEAS ESTRETEGICASse señala: "Posicionar la imagen de Bolivia TV
mediante la actualización permanente de su parrilla de programación y desarrollo de
estrategias y campañas de marketing y ventas con énfasis el') su público meta y en su rol
de Empresa Publica Estratégica"

De esta forma podría arribarse a los siguientes acuerdos de beneficio para el canal:

• Uso de las instalaciones del tercer piso del Edificio l.a.Urbana por los meses de enero a
marzo hasta arribar a una nueva negociación.

• Presencia institucional de BTV en la página web de la Cámara
• Presencia institucional de Bolivia Tv en los eventos realizados durante la vigencia del

presente Convenio como:
o El campeonato de futbol de la Cámara de Comercio

o Cocktail de bienvenida de nuevos socios
o Foro Económico

• Préstamo de un salón para la realización de talleres, y encuentros de Bolivia TV

• Servicio de mailing entre los miembros y contactos de la Cámara Nacional de Comercio
(60 mil mails) derivando notas de Bolivia Tv con ofertás o promociones de BTV

De la misma forma BTV podría ofrecer los siguientes beneficios:
lf

EMPRESAESTATAL DETELEVISIONBOLIVIATV
Av CamachoN° 1485Edil.La UrbanaPiso5 y 6 Telf.2203404-2202900Fax.2204191-?~3973-CasillaN°900



• Asesoría y apoyo la para la producción de un segmento audiovisual con información de
interés de la Cámara Nacional de Comercio o uno de sus socios

• Emisión de un segmento audiovisual de 3 a 5 minutos realizado por la Cámara Nacional de
Comercio por 40 días (a determinar por la contraparte) o la institución socia que ellos
determinen

• Apoyo de post-producción (línea gráfica) en productos audiovisuales que produzca la
Cámara Nacional de Comercio a ser emitido por BTV.

• Emisión de un banner con mención por 40 días (a determinar por la contraparte) para la
Cámara Nacional de Comercio o la institución socia que ellos determinen

• Cobertura y entrevistas de noticias y eventos de la Cámara de Comercio

De esta forma apoyaríamos el alcance del objetivo No. 7 "Posicionar la señal de Bolivia TV como
referente televisivo y tecnológico para generación de imagen, contenidos e identidad gráfica" ya
que alcanzamos y fortaleceríamos los indicadores:

)- Servicios publicitarios y no publicitarios promocionados anualmente
)- Imagen de Bolivia TV posicionada

)- Contenidos de la señal 1 promocionada

)- Identidad gráfica institucional de la señal 1 implementada
)- Página web, streming y redes sociales administradas

)- Información escrita del contenido de programación elaborado en la señal

111. CONCLUSIONES

Por lo expuesto anteriormente se sugiere aceptar la solicitud de firma de un convenio de apoyo
interinstitucional por así convenir a los intereses de Bolivia TV ya que este acuerdo favorece la
Planificación Estratégica Empresarial 2016-2020. Los detalles de cantidades y tiempos pueden
determinarse en el borrador de Convenio a ser analizado y aprobado por ambas partes.

Escuanto informo para los fines consiguientes.

Atentamente

YSP
Cc. Arch.

(/J.o1M.llJtI:JoLrfiíiw.. rpim:
GERENTE DE MARKETINGy VENTAS

Estatal de TelevlslonEmpresa •
"BOLIVIA TV

EMPRESAESTATALDETELEVISIONBOLIVIATV
Av. Camacho N° 1485Edil. La UrbanaPiso 5 y 6 Tel!. 2203404-2202900Fax. 2204191-2203973-Casilla N" 900
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La Paz, 26 de Enero de 2016
CITE GEP-0006/2016

Señora:
Lic. Gisela Karina López Rivas
GERENTE GENERAL
BOLlVIATV
Presente.-

Referencia.- Suscripción Convenio Interinstitucional

De mi consideración:

Mediante la presente, deseamos poner a su consideración nuestro deseo de firmar un
convenio interinstitucional que permita a la Cámara Nacional de Comercio (CNC) y Bolivia TV (BTV)
aprovechar de forma conjunta las fortalezas individuales de cada institución para la consecución de
objetivos mayores a los que se alcanzarían de forma individual. Por nuestra parte estamos dispuestos
a ampliar los alcances de esta propuesta y convenir de forma conjunta los compromisos que
asumiríamos cada una de las partes.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión de hacerle presente la seguridad de nuestra mayor
consideración.

Atentamente.

:' .' .. \· ..1.t ,

Jav;J Hinojosa\v/i~gas
GERENTE GENERAL

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO

cc: Archivo correlativo GEP

Avenida Mariscal Santa Cruz No. 1392


